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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dírem General ÍÍ, M i n i M ó n LQ[ai 
Resolución por la que se visa la mo

dificación de la plantilla del Exce
lentísimo Ayuntamienio de León. 
De conformidad con el artículo 13 

del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otorgar 
su visado a la modificación de la plan
tilla de personal del Excmo. Ayunta
miento de León, y en el concreto sen
tido de asignar el grado retributivo 7, 
en lugar del 6 que tenían señalado, 
a las catorce plazas de Recaudadores 
de Arbitrios, clasificadas en el Gru
po C)—Servicios especiales, Subgru-
po b)—Otros servicios de vigilancia y 
seguridad. 

Madrid, 5 de diciembre de 1966. El 
Director General, José Luis Moris. 
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Administración Provincial 

mi mm m i u GE LEII 
C O N V O C A T O R I A ' 

Vacante en la plantilla de funcio
narios de esta Corporación una pla
za especial de Jefe de Sección de 
Contabilidad asimilada a técnico-ad
ministrativa, se anuncia a oposición 
libre de conformidad con lo dispues
to en el artículo 232 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
Primera.—La plaza está d o t a d a 

con el sueldo base anual de 31.000 
pesetas, retribución complementaria 
de 24.800 pesetas, quinquenios acu^ 
mulativos del diez por ciento de am
bos conceptos, dos pagas extraordi
narias y demás derechos legales y 
reglamentarios correspondientes a los 
funcionarios de Administración Lo
cal. El que resulte nombrado para 
dicha plaza percibirá además una 
gratificación de 55.800 pesetas anua-

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el io% para amortización de empréstitos 

les en concepto de mayor responsa
bilidad, pudiendo ser revisada, e in
cluso suprimida, una vez que se re
gulen nuevamente, con carácter ge
neral, los emolumentos de los funcio
narios de Administración Local. 

Segunda.—Los aspirantes deberán 
reunir las siguientes condiciones: 

1. a Ser español. 
2. a No hallarse comprendido en 

ninguno de los casos de incapacidad 
incompatibilidad enumerados en el 
artículo «36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración L o c a l 
de 30 de mayo de 1952. 

3. a Observar buena conducta. 
4. a Carecer de antecedentes pena

les. 
5. a No padecer enfermedad o der 

fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

6. a Tener veintiún años cumplidos 
y no exceder de cuarenta y cinco en 
la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de instancias. El exceso 
del límite máximo de edad señalado 
podrá compensarse con los servicios 
computables prestados anteriormente 
a la Administración Local. 

7. a Ser adicto al Movimiento Na
cional y no haber sido expulsado de 
ningún empleo del Estado, Provin
cia, Municipio u Organismos autóno
mos de la Administración. 

8. a Estar en posesión de alguno 
de los títulos de Licenciado en Cien
cias Económicas, Intendente o Pro
fesor Mercantil, o haber terminado 
la respectiva carrera. 

Tercera.—Las instancias para to
mar parte en esta Oposición se diri
girán al limo. Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de 
León, reintegradas con póliza de tres 
pesetas, sello provincial de tres pe
setas y sello de la Mútualidad Na
cional de Previsión de lá Administra
ción Local, de una peseta, y se pre
sentarán en el Registro General en 
horas de nueve a trece y media, du
rante un plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta convocato
ria en el Boletín Oficial del Estado. 

Los aspirantes acompañarán a la 
instancia el justificante de haber in
gresado en la Depositaría de la Cor
poración la cantidad de cuarenta pe
setas en concepto de derechos de 
examen. Esta cantidad solamente 
será devuelta en el caso de que el in
teresado fuera excluido de la oposi
ción por no reunir los requisitos exi
gidos en esta convocatoria. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 10 de 
mayo de 1957 bastará que el aspi
rante manifieste en su instancia que 
reúne todos y cada uno de los requi
sitos exigidos en la convocatoria, re
feridos a la fecha en que finalice el 
plazo de presentación. 

Terminado este plazo, se publica
rá la lista de admitidos y excluidos, 
y seguidamente la composición del 
Tribunal, en los Boletines Oficiales 
de la provincia y del Estado. 

Cuarta.—Los ejercicios de la oposi
ción serán tres: 

El primer ejercicio consistirá: 
1. a Parte. En la resolución de uno 

o varios casos prácticos sobre Conta
bilidad Pública, con redacción de to
dos los asientos y anotaciones que 
procede formular. 

2. a Parte. En la emisión de un in
forme o dictamen que verse sobre 
materias de Intervención de Fondos. 

Para la práctica de la primera par
te dispondrá el opositor del tiempo 
máximo de seis horas, y para la se
gunda, en la que podrá consultar los 
textos legales, dos horas. 

El segundo ejercicio consistirá en: 
1. a Parte. Resolución de uno o 

varios casos prácticos de las mate
rias comprendidas en la segunda par
te de este ejercicio, con excepción de 
la Contabilidad especial. 

2. a Parte. Contestar oralmente un 
tema de cada una de las siguientes 
materias: Cálculo Comercial, Alge
bra Financiera, Contabilidad Priva
da y Contabilidad Especial. 

Para la práctica de la primera par
te el opositor dispondrá de un tiem
po máximo de cuatro horas, y para 



la segunda, de una hora, pudiendo 
utilizar para esta parte del ejercicio 
el encerado que al efecto se insta
lará. 

El tercer ejercicio consistirá en 
contestar oralmente a un tema de 
cada una de las siguientes materias: 
Derecho Administrativo, Derecho 
Mercantil, Hacienda Pública y Eco
nomía y Organización de la Admi
nistración Local. 

La exposición de esta parte del 
programa se desarrollará en un pla
zo máximo de sesenta minutos. 

El sistema de calificación será el 
siguiente: 

El primer ejercicio, en su parte 
primera, se puntuará desde cero a 
siete; y en la segunda, desde cero a 
cinco. 

La calificación total será la suma 
de las dos partes, quedando elimina
do el opositor que no alcance una 
mínima de seis puntos. 

El segundo ejercicio será valorado 
en su primera parte, con puntuación 
de cero a siete, y en la segunda, de 
cero a cinco cada» tema. 

La puntuación de la primera par
te, más la media de la segunda, será 
la calificación total, quedando elimi
nado el opositor que no alcance una 
mínima de seis puntos. 

El tercer ejercicio se calificará con 
la puntuación de cero a cinco por 
cada tema y la media respectiva re
sultante será la calificación del opo
sitor, quedando eliminado el que no 
alcance una mínima de tres puntos. 

La suma total de puntos alcanzad-
dos en los tres ejercicios constituirá 
la calificación final, que servirá para 
determinar. el orden con que han de 
figurar los opositores en. la propues
ta que formule el Tribunal, que ha
brá de ser, en todo caso, uniperso
nal. 

Las decisiones del Tribunal se 
adoptarán por mayoría de presentes, 
no pudiendo actuar sin la presencia 
de más de la mitad de sus miem
bros. 

Quinta.—La 1 Corporación hará la 
designación en vista de la propuesta 
del Tribunal, que no comprenderá, 
en ningún caso, número superior al 
de plazas vacantes. A este efecto se 
considerarán eliminados todos los 
opositores de calificación inferior 
que excedan del número de plazas, 
siendo nulo cualquier nombramiento 
a favor de los mismos. 

Sexta.—El primer ejercicio dará 
comienzo después de transcurridos 
cuatro meses desde la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, anunciándose previamen
te en dicho periódico oficial y en el 
de la provincia, con quince días de 
antelación. 

Séptima.—Comenzados los ejerci
cios, el Tribunal podrá requerir en 
cualquier momento a los opositores 
para que acrediten su identidad. 

Si llegase a conocimiento del Tri
bunal que alguno de los aspirantes 

carece de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, se le excluirá de la 
oposición, previa audiencia del inte
resado, pasándose, en su cáso, fel tan
to de culpa a la jurisdicción ordina
ria, si se apreciase inexactitud en la 
declaración que formuló. 

Octava. — El opositor propuesto 
para el nombramiento presentará en 
el Negociado de Gobernkción, dentro 
del plazo de treinta días hábiles a 
partir de la fecha de la propuesta, 
los documentos siguientes: 

a) Certificación d e nacimiento, 
que deberá estar legalizada en el 
caso de ser expedida fuera- de la ju
risdicción de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 

b) Declaración jurada de los ex
tremos comprendidos en las condicio
nes segunda y séptima de la base 
segunda. 

c) Certificación expedida por dos 
médicos de la Beneficencia provin
cial de León, de no padecer enfer
medad o defecto físico que impida 
el normal ejercicio del cargo. 

d) Certificación de buena conduc
ta expedida por el Alcalde de su re
sidencia habitual. 

e) Certificación negativa de ante
cedentes penales. 

f) Idem de adhesión al Movimien
to Nacional. 

g) Título profesional, testimonio 
notarial del mismo o certificación de 
haber realizado el depósito necesa
rio para obtenerlo.-

Los que tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certificación del organismo, de que 
dependan acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su 
hoja, de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo los casos de fuerza mayor, los pro
puestos no presentaran su documen
tación, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubiera podido incu
rrir por falsedad en la instancia pre
sentada. En esté caso, la Corporación 
nombrará a quien habiendo aproba
do los ejercicios de la oposición hu
biera obtenido la mayor puntuación. 

Novena.—El plazo para tomar po
sesión será de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la 
notificación del nombramiento, en
tendiéndose que si no lo hicieran den
tro del término señalado, sin causa 
justificada, renuncian a su empleo. 

León, 2 de diciembre de 1966.—El 
Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 

MODELO DE INSTANCIA . 
limo. Sr.: 
El que suscribe D 

de años de edad, residente 
en , con domicilio en la 

calle de , con Documento 
Nacional de Identidad núm , 
expedido en , el día 
de de 196... . 

Solicita de V. I . se digne "admitirle 
a la Oposición anunciada en el Bo
letín Oficial del Estado del día 
de de 1966, para la provi
sión de una plaza de Jefe de Sec
ción de Contabilidad, con sujeción a 
las bases correspondientes. 

Y de conformidad con lo dispues
to en la base tercera DECLARA 
BAJO SU RESPONSABILIDAD que 
reúne todos y cada uno de los re
quisitos y condiciones exigidas en 
la convocatoria, a saber: Nació 
en .., el día de 
de ; no se halla incurso en 
ninguno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad enumerados en el 
artículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952; observa buena 
conducta, carece de antecedentes pe
nales, no padece enfermedad ni de
fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de su función; es adicto al 
Movimiento Nacional y no ha sido 
expulsado de ningún empleo del Es
tado, Provincia, Municipio u Organis
mo autónomo de la Administración. 

• Queda enterado de la responsabili
dad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presen
te declaración. 

Es gracia que espera alcanzar de 
V. I . cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

(Fecha y firma) 
limo. Sr. Presidente de la Excelentí

sima Diputación Provinciar de 
LEON 

P R O G R A M A 
CÁLCULO COMERCIAL 

Tema 1.—Razones y proporciones. 
Repartos.—Mezclas. 

Tema 2.—Tantos por cuantos.—Por-
centaj es.—Tantos simultáneos.—Tan
tos sucesivos.—Tantos equivalentes. 

Tema 3.—Interés: definición.—In
terés simple: cálculo del mismo — 
Montante: su determinación.—Cálcu
lo del interés en función del mon
tante. 

Tema 4.—Métodos abreviados del 
interés.—Divisor f ij o.—Multiplicador 
fijo.—Divisor constante.—Partes alí
cuotas.—Método de los sesenta — 
Otros métodos. 

Tema 5.—Descuento. — Clases de 
descuento: descuento comercial y ra
cional.—Diferencia de descuentos-
Aplicación del divisor fijo.—Afirma
ción de que el descuento comercial 
es mayor que el racional y además 
ilegal. 

Tema 6.—Vencimiento de efectos: 
condición esencial de todo problema 
de vencimientos.—Modalidades. Apli
cación del descuento comercial y ra
cional.—Desdoblamiento de un pago 
único en varios. 

Tema 7.—Operaciones con merca-



derías.—Elementos que intervienen 
en estas operaciones: cálculo de los 
mismos: Intervención de los gastos. 
Fórmula de ángulo.—Beneficio en la 
compra-venta.—Prorrateo dé factu
ras. 

Tema 8.—Moneda y sistema mone
tario.—Valor de la moneda.—Pie mo
netario.—Monometalismo y bimeta
lismo.—Sistema monetario de un 
país.—Par intrínseco. 

Tema 9.—Fondos públicos y Valo
res mobiliarios: operaciones que pue
den llevarse a cabo con ellos. 

Tema 10.—Cambio: operaciones a 
que da lugar. 

Tema 11.—Imposiciones y amortiza
ciones a interés simple. 

Tema 12.—Cuentas corrientes con 
interés: distintos métodos para lle
varlas. 

ALGEBRA FINANCIERA 

Tema 1.—Progresiones. — Clases.— 
Cálculo de los elementos que inter
vienen en las mismas.—Propieda
des.^—Interpolación. 

Tema 2—Teoría logarítmica.—Con
cepto Euleriano; Neperiano y deci
mal de los logaritmos. 

Tema 3.—Teoría coordinatoria.— 
Fundamento.—Clases de operaciones. 
Estudio especial dé las Variaciones. 

Tenia 4.—Estudio especial de las 
Permutaciones.—Número de las Per
mutaciones.—Valor de la Expresión 
P0.—Inversión de una permutación. 

Tema 5.—Estudio especial de las 
combinaciones.—Número de las com
binaciones.—Propiedades de las com
binaciones.;—Triángulo aritmético. 

Tema 6.—Producto de factores bi-
nómicos. — Caso particular del pro
ducto de factores binómicos—Bino
mio de Newton.—Propiedades del bi
nomio de Newton.—Fórmula abrevia
da del binomio. 

Tema 7.—Interés compuesto y con
tinuo. 

Tema 8.—Descuento compuesto.— 
Racional y comercial.—Tantos de in
terés y descuento—Comparación en
tre los descuentos simple y com
puesto. 

Tema 9.—Vencimientos—Condición 
esencial de todo problema de venci
mientos.—Modalidades, aplicación a 
las mismas del descuento compues
to. 

Tema 10.—Rentas. — División.—Es
tudio de las rentas temporales in
mediatas a término 'anticipado y ven 
cido.—Cálculo de los distintos ele 
mentos, excepto el del tanto de in
terés. 

Tema 11.—Rentas perpetuas.—^An
ticipadas y vencidas.—Cálculo del va
lor actual y en un momento cual
quiera. 

Tema 12.—Rentas diferidas—Ren
tas diferidas temporales y perpetuas. 
Anticipadas y vencidas. 

Tema 13.—Cálculo del tanto de in
terés a partir' de la renta tipo: di
versos procedimientos. 

Tema 14.—Rentas.—Forma de pre
sentación.—Cálculos. 

Tema. 15.—Préstamos.—Sistema de 
amortización. Préstamos amortiza-
bles con el pago único.—Sistema de 
amortización progresivo. 

Tema 16. — Préstamos (continua
ción).—Sistema de amortización ame
ricano. 

Tema 17. — Préstamos (continua
ción).—Préstamos con intereses anti
cipados. — Sistema alemán.—Cuadro 
de amortización. • 

Tema 18.—Empréstitos.—Modalida
des de empréstitos.—Estudio del em
préstito normal con pago de intere
ses y amortización en el mismo,, pla
zo. 

Tema 19.—Empréstitos especiales: 
Empréstitos con prima de emisión.— 
Empréstitos con prima de reembolso. 

Tema 20.— Estudio especial de los 
empréstitos con lotes, ya sean éstos 
constantes o variables.—Cuadro de 
amortización. 

Tema 21.—Empréstitos con intere
ses acumulados a la amortización.— 
Empréstitos sin derecho a último cu
pón. 

Tema 22.—Estudio del empréstito 
normal y especial con pago fracciona
do de intereses y sin derecho al últi
mo cupón. 

Tema 23.—Estudio matemático de 
la .Nuda Propiedad. 

Tema 24.—Estudio matemático del 
usufructo.—Conclusión. 

Tema 25.—Cálculo del interés real 
en los empréstitos, teniendo en cuen
ta los impuestos. Conversión de em
préstitos. Formas principales y téc
nica aplicable. 

CONTABILIDAD PRIVADA 
Tema 1.—Contabilidad y Tenedu

ría libros. 
Tema 2.—Libros de Contabilidad.— 

Anotaciones en los mismos.—Equivo
caciones en ellos. 

Tema 3—El Patrimonio y el Capi
tal.—Su concepto.—Aspectos en que 
puede considerarse.—Clasificación de 
sus emolumentos componentes.—Ma
sas- patrimoniales. — El Inventario.— 
Concepto y definición.—Clases de In
ventario.—Operaciones que requiere 
su formación. 

Tema 4.—Valoración de los elemen
tos patrimoniales.—Concepto y signi
ficación.—Clases de Valores.—Crite
rios de valoración.—Ideas generales, 
etc. y su aplicación.—Significación a 
este respecto de los fondos de reser
va y previsión. 

Tema 5.—Valoraciones de los ele
mentos patrimoniales.—Amortizacio
nes. 

Tema 6. — Cuentas principales.— 
Cuentas de capital. Variaciones del 
mismo. 

Tema 7.—Cuentas de efectos a co
brar, pagar, negociar, fondos públi
cos y valores industriales. 

Tema 8.—Cuentas de artículos de 
comercio. Idem de inmuebles, buques 
y semovientes. 

Tema .9.—Cuenta's personales.—Por 
cuenta propia, ajena y negocios en 
participación. 

Tema 10.—Cuentas transitorias. 
Tema 11.—Balances. 
Tema 12.—Inventario y cierre de 

ejercicio. 
Tema 13. — Liquidación del nego

cio. 
.CONTABILIDAD ESPECIAL 

Tema 1. — Contabilidad por razón 
del sujeto y objeto. 

Tema 2.—Fundación de una Em
presa.—Fases o etapas de la misma.— 
El tamaño de la explotación.—Deter
minación del capital necesario y de 
su rentabilidad. 

Tema 3—Financiación de las So
ciedades Anónimas. — Títulos repre
sentativos de sus medios de acción.— 
Acciones—Obligaciones.—Sus clases. ' 

Tema 4.—Financiación de las So
ciedades Anónimas.—Emisión y sus
cripción de acciones.—Liberación de 
las acciones.—-Aportaciones en dine
ro y en especie.—Valoración de las 
aportaciones no dinerarias. 

Tema 5.—Reservas. — Concepto y 
origen. — Distinción entre las reser
vas, las amortizaciones y las previ
siones.—Clasificación de las reservas. 
Materialización de las reservas.. 

Tema 6.—Disminución del capital 
social.—Formas de llevarlo a cabo.—• 
Reducción del capital. Sus causas.— 
Formas de ejecutarlo.—Amortización 
del capital.—Formas de realizarlo. 

Tema 7.—Sociedad colectiva y co
manditaria. — Constitución, transfor
mación y extracción.—Reparto bene
ficios.—Operaciones contables a que 
dan lugar. 

Tema 8.—Sociedades Anónimas.— 
Constitución, fusión y absorción-
Distribución de beneficios o pérdi
das. 

Tema 9.—Sociedades Anónimas.— 
Liquidación de Sociedades Anóni
mas—Asientos relativos a la liquida
ción según los distintos casos que pue
dan presentarse.—Fusión de Socieda
des Anónimas. 

Tema 10.—Empresas de organiza
ción ramificada.—Filiales.—Sucursa
les y Agencias.—Integración de ba
lances. 

Tema 11.—Inversiones.—Bonos de 
Caja. 

Tema 12.—Análisis de balances. 
Tema 13.—Contabilidad administra

tiva. 
Tema 14.—Principios fundamenta

les de la contabilidad administrati
va.—La Teneduría de Libros admi
nistrativa.—Reglas básicas de la Te
neduría de Libros administrativa. 

Tema 15.—El Presupuesto. 
Tema 16.—Presupuestos Extraordi

narios y Especiales. 
Tema 17. — Liquidaciones presu

puestarias y estudio de sus resulta
dos. 

Tema 18.—El Inventario. 
Tema 19.—Ordenación de ingresos. 



Clases de ingresos.—Documentos y I 
operaciones a que dan origen. 

Tema 20—Ordenación de gastos.— 
Ordenación de pagos—Clases de unos 
y otros documentos y operaciones a 
que dan origen. 

Tema 21.—Agrupaciones que pue
den hacerse de los m./p. en orden a 
sus perceptores.—Justificaciones de 
los mismos y requisitos que -han de 
reunir los justificantes. 

Tema 22.—Nóminas.—Sus clases.— 
Tramitación de las mismas.—Su efec
tividad y justificación del m./p. que 
las produjo. 

Tema 23.—Seguros Sociales.—Al
cance y enunciación de los mismos.— 
Diferenciación a efectos de los mis
mos de las personas que prestan ser
vicios a las Corporaciones locales. 

Tema 24.—Liquidación de Seguros 
Sociales.—Datos necesarios y funda
mentales para la misma. 

Tema 25.—Los libros.—Estudio de 
cada uno de ellos, tanto de los obli
gatorios como de los voluntarios. 

Tema 26.—Las cuentas.—Su estu
dio. 

Tema 27.—De la Intervención.— 
Estudio detenido de la misma.—Su 
contenido desde el punto de vista 
contable y fiscal. 

Tema 28.—Depósito.—Caja o Ca
jas. 

Tema 29.—Contabilidad de costos. 
Tema 30.—Las Corporaciones loca

les como Empresas. 
Tema 31.—Los Ordenadores Elec

trónicos aplicados a la Contabilidad. 
DERÉCHO ADMINISTRATIVO 

Tema 1.—Derecho político.—Dere
cho constitucional.—La Sociedad. 

Tema 2.—El Estado moderno.—Fi
nes y elementos del Estado. 

Tema 3.—La Nación.—El Estado.— 
El Gobierno. 

Tema 4.—La representación políti
ca.—El Movimiento Nacional. — El 
Fuero de los Españoles. 

Tema 5.—Fundamento social del 
Estado.—Fuero del Trabajo.—Organi
zación Sindical. 

Tema 6.—Organización administra
tiva.—Centralización y descentraliza
ción.—Descentralización territorial. 
Descentralización por servicio.—El 
Jefe del Estado.—El Jefe del Estado 
en su actuación administrativa. 

Tema 7.—Consejo del Reino.—Con 
se jo de Ministros. — Los Delegados 
de la Administración Central. 

Tema 8.—Ministerios—Centros di
rectivos que de ellos dependen y ser
vicios que les incumben.—Detenido 
estudio y particular del Ministerio 
de la Gobernación—El Instituto de 
Estudios de la Administración Local 

Tema 9.—Teoría del servicio pú
blico.—Forma de gestión de los ser
vicios públicos.—Provincialización y 
municipalización de servicios. — Las 
Obras públicas.—Su concepto.' 

Tema 10.—El contrato administra 
tivo.—Formas de contratación. — Su 

basta.—Concurso.;—Concierto directo. 
Destajos. 

Tema 11.—Pliego de condiciones en 
la contratación. — Cumplimiento, res
cisión y denuncia de los contratos.-^-
Garantías y responsabilidades. 

Tema 12.—La garantía de derechos 
e intereses de los > particulares ante 
la administración. — Procedimiento 
administrativo. — Sistema de recur
sos—Recursos de reposición. 

Tema 13.—Recurso de agravios.— 
Recurso económico-administrativo.— 
Recurso contencioso-administrativo. 

Tema 14.—Responsabilidad c i v i l -
Responsabilidad penal. — Responsabi
lidad administrativa. 
DERECHO MERCANTIL 

Tema 1. — Concepto del Derecho 
Mercantil.—Relación entre el Dere
cho Civil y el Derecho Mercantil.— 
Fuentes del Derecho Mercantil.-—Có
digo de Comercio vigente en Espa
ña.— Antecedentes y contenido del 
mismo. . 

Tema 2.—Otras leyes mercantiles 
españolas.—Los usos del comercio.— 
Instituciones auxiliares del tráfico 
mercantil.—Sus clases. — Definición 
de las mismas. 

Tema 3.—Bolsas de comercio.—Co
tización.-—Sus clases. — Admisión de 
valores a la cotización oficial—Ban
cos.—Sus clases. 

Tema 4.—El Comerciante.—Elemen
tos doctrinales dé la condición de 
comerciante. Personas naturales y ju
rídicas que tienen la condición de co
merciantes. — Capacidad, incapacidad 
y' prohibición para éjercer el comer
cio. 

Tema 5.—La Sociedad mercantil.— 
Importancia y clasificación de las 
mismas.—Requisitos del contrato de 
sociedad.—Distinción entre la socie
dad mercantil, la sociedad civil y las 
asociaciones. 

Tema 6.—Sociedad colectiva.—Con
cepto y características—La sociedad 
colectiva frente a terceros. — Socie
dad comanditaria.—Concepto y carac
terísticas.—La Sociedad comanditaria 
frente a terceros!—Sociedad de res
ponsabilidad limitada.—Su naturale
za.—Régimen jurídico. 

Tema 7.—Sociedad Anónima.—Con
cepto y características—Capital so
cial. —• Patrimonio Social—Distinción 
entre ambos conceptos.—Aumento y 
reducción del capital. — Acciones. — 
Conceptos.—Clases. 

Tema 8. — Sociedades Anónimas^— 
Otros títulos sociales.—Obligaciones. 
Concepto y características. 

Tema 9.—Rescisión y disolución de 
las Sociedades mercantiles.—Sus cau
sas y efectos que producen.—Fusión 
y transformación de Sociedades. 

Tema 10.—Obligaciones profesiona
les de los comerciantes. 

Tema 11.—Objeto mercantil. — Las 
cosas mercantiles.—Sus clases. — La 
mercancía.—Títulos valores. — Con
cepto y clasificación.^—Del robo, hur
to o extravío de los títulos. 

Tema 12.—Letra de cambio.—Otros 
efectos de cobro. 

Tema .13.—La compra-venta.—Con
cepto.—Compra ventas especiales. — 
Concepto.—El suministro. — Ventas 
con pacto de reserva de dominio. 

Tema 14.—Préstamo.—Naturaleza y 
contenido del mismo. — Depósito-
Concepto y contenido del mismo.— 
El depósito irregular.—Depósitos es
peciales. 

Tema 15. — Contratos bursátiles.— 
Concepto y clasificaciones.—Diversas 
formas en que se 'realizan las ope
raciones. 

Tema 16. — Contratos bancarios.— 
Concepto y características de estos 
contratos.—Operaciones que se rea
lizan. 

Tema 17.̂ —Contratos accesorios-
La fianza.—La prenda mercantil—La 
prenda de valores. 

Tema 18.—-Suspensión de pagos.— 
Concepto y fines.—Junta de acree
dores y convenios de éstos con el 
suspenso—Quiebra.—Concepto y fi
nes.—Clases de quiebra. 
HACIENDA PÚBLICA Y ECONOMÍA 

Tema 1.—La Hacienda Pública co
mo objeto.—La organización econó
mica y sus relaciones con la Hacien
da Pública.—Fuentes de conocimien
to de la misma.—Sistema de la Ha
cienda Pública. 

Tema 2.—Las necesidades públicas. 
Su prioridad y concepto de las mis
mas.—El gasto público.-—Calidad del 
gasto y doctrina económica sobre la 
conveniencia de su fomento.—El in
cremento progresivo del gasto públi
co en los Estados modernos.—Clasi
ficación de los gastos públicos.—Prin
cipales manifestaciones del gasto pú
blico. 

Tema 3—Plan de desarrollo econó
mico y social.—Objeto.—Finalidad-
Misión de las Corporaciones Locales 
en el mismo. 

Tema 4.—La ley de la Hacienda 
pública. 

Tema 5.—Ingresos públicos.—Clasi
ficación de los mismos.—Ingresos de 
economía privada. — Patrimonio fis
cal. — Las explotaciones comerciales 
e industriales e instituciones de trá
fico—Características de la Empresa 
pública. — Formas de explotación. — 
Régimen de Monopolio. 

Tema 6.—Exacciones del derecho 
público.—Concepto de la Tasa—Sus 
características. — Diferencia entre la 
Tasa, el precio y el impuesto.—Cla
ses de Tasas.—Las contribuciones es
peciales.—Concepto de las mismas. 

Tema 7.—Del impuesto.—Concepto 
y características fundamentales.—Sus 
relaciones con los demás ingresos or
dinarios. — Clasificación de los mis
mos.—Distintos criterios alzados en 
sus clasificaciones—Difusión del im
puesto. — Incidencia, repercusión y 
evasión del impuesto. 

Tema 8. — Impuestos reales o de 
producto.—El objeto, sujeto y base 
de imposición en las distintas ramas 



de la imposición de productos.—Los I Tema 26. — Teoría de la distribu-
impuestos personales—Impuestos so~ ción de la renta.—La renta de la tie-
bre el patrimonio. — Idem sobre la 
circulación.—Idem sobre el consumo. 

Tema 9'.-Ingresos . extraordinarios. 
El crédito público. Naturaleza y fun
ción del mismo/—Clasificación de la 
Deuda.—Concepto y variedades de la 
Deuda. 

Tema 10—Contribución territorial. 
Rústica y Pecuaria. — Cuotas, bases, 
tipo impositivo. Participaciones de 
las Corporaciones Locales. 

Tema 11.—Contribución territorial. 
Urbana.—Cuotas, Bases, tipo imposi
tivo—Participaciones de las Corpo
raciones Locales. 

Tema 12.—Impuesto sobre activida
des y beneficios comerciales e indus
triales.—Licencia fiscal. •— Cuota por 
beneficios.—Evaluación global. 
, Tema 13.—Impuesto sobre el tráfi
co de Empresas.̂ —Impuesto sobre el 
lujo.—Convenios. 

Tema 14.—Impuesto sobre el ren
dimiento del trabajo personal. Idem 
de las personas sujetas o no a la L i 
cencia Fiscal.—Bases, tipos impositi
vos. 

Tema 15.—Contribución general so
bre la Renta.—Personas obligadas-
Estimación. 

Tema 16.—Impuesto sobre las, ren
tas de Sociedades y Entidades jurí
dicas.—Cuotas. 

Tema 17.—Impuestos sobre trans
misiones patrimoniales y actos jurí
dicos documentales en lo concernien
te a las Corporaciones Locales. 

Tema 18. '•— Concepto y Economía 
Política. — Las Leyes económicas.-— 
Necesidad. — Sus clases. — Contenido 
de la ciencia económica.—La Políti
ca Económica. 

Tema 19.—Diversos tipos de suje
tos económicos.—Lo económico pri
vado.—Lo económico político—Siste
ma de orzanización político económi
ca.—La economía libre. — La econo
mía intervenida.1—La economía colec
tiva. ^ • 

Tema 20.—Las escuelas económicas. 
Tema 21.—El trabajo—El esfuerzo 

y la productividad del trabajo.—El 
capital. 

Tema 22.—El producto social y la 
renta nacional.—Renta real y renta 
monetaria.—La división del trabajo. 
La economía autoritaria y la econo-̂  
mía del mercado. 

Tema 23.—Teoría del' Consumo.— 
Utilidad total y marginal. — La de
manda.—Variaciones de la demanda. 
Teoría de la producción. — Factores 
de la producción. 

Tema 24.—Leyes del rendimiento.— 
Productividad marginal y media.— 
Coste de producción.—El equilibrio 
del productor.—Formación de los pre
cios. _ 
. Tema 25.—Formas de mercados— 
La competencia perfecta.—Formación 
del precio en el régimen de compe
tencia perfecta.—El monopolio, — In
fluencia del mismo en el precio.— 
Variedades de jnonopolio. 

rra.—El interés.—Factores que lo de
terminan. — Teorías del interés.—El 
interés natural. 

Tema 27.—El salario.—Elementos.— 
Factores que determinan el precio 
del trabajo.—El mercado del trabajo. 
Teoría del salario. 

Tema 28.—El beneficio del empre
sario.—Su fundamento.—Importancia 
económica del mismo.—Teoría sobre 
el beneficio. — Su significado en la 
producción. 

Tema 29.—Capital, inversión e in
terés.—Ahorro.—El dinero.—Sus fun
ciones.—Clases de dineros. 

Tema 30. — Emisión de dinero.— 
Acuñación.—Los patrones metálicos. 
Emisión de dinero fiduciario.—Valor 
del' dinero.—Teorías. — La demanda 
del mismo. 

Tema 31.—Los Bancos. — Sus cla
ses.—La creación del dinero.—El t i 
po de interés.—Inflacción y deflac 
ción. 

Tema 32.—El comercio internacio
nal.—Teorías.—La balanza de pago.— 
La balanza de pagos por cuenta de 
renta y por cuenta de capital. 

Tema 33—Cambio exterior. — Los 
cambios internacionales por compen
sación. — Compensación privada y 
compeensación general.— Los conve
nios de "Clearing".—Tratados comer 
cíales.—Formas modernas de "regula 
ción del comercio exterior. 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Tema 1.—El municipio.—Origen y 
concepto del Municipio.—Sistema de 
gobierno municipal. 

Tema 2.—La población municipal. 
Empadronamiento.—Concej o abierto, 
Autoridades municipales. 

Tema 3.—Autoridades y Organis
mos municipales.—Su constitución.— 
Competencia municipal.—Atribución 
de las Autoridades municipales. 

Tema 4—La Provincia.—Teoría so
bre su existencia.—Autoridades y Or
ganismos provinciales.—Su constitu
ción. 

Tema 5.—La Región y la Comar
ca.—La Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos.—Planes de Coopera
ción por esta Comisión. 

Tema 6.—Atribuciones de las au
toridades y organismos provinciales 
Competencia provincial. — Funciona
miento de los organismos provincia
les. 
' Tema 7.—Servicios de la competén-
cia de las Diputaciones.-—Formas de 
gestión.—Características de las mis
mas. 

Tema 8.—La Cooperación provin
cial a los Servicios Municipales.— 
Forma de prestación de los Servicios 
Planes de Cooperación.—Su financia
ción. 

Tema 9—Caja de Cooperación — 
Cómo se nutre. — Operaciones que 
realiza. 

Tema 10.—Normas generales sobre 

el procedimiento administrativo. — 
Expedientes.—Comunicaciones. 

Tema 11—Funcionarios en gene
ral. — Ingresos y nombramiento.— 
Plantilla y escalafones.—Situaciones. 
Deberes y derechos.—Responsabilida
des y sanciones. 

Tema 12.—Ley reguladora • de los 
emolumentos de los Funcionarios de 
Administración Local. 

Tema 13.—Clasificación del perso
nal.—Honorarios y derechos faculta
tivos. 

Tema 14.—Forma de percepción de 
los emolumentos' de los Funciona
rios.—Limitaciones. 

Tema 15.—Mutualidad de Funcio
narios de Administración Local.—Li
quidaciones con l í Mutualidad y con 
los pensionistas. 

Tema 16.— Funcionarios Adminis
trativos.—'Idem Técnicos.—Idem Es
peciales.—Idem Subalternos. 

Tema 17.—De los Funcionarios de 
los Cuerpos Nacionales.—Ingreso.— 
Funciones del Secretario.—Detenido 
estudio de las funciones del Inter
ventor. — Idem del Depositario de 
Fondos. 

Tema 18.—De la recaudación de 
Arbitrios e Impuestos.—El Servicio 
de Recaudación de Contribuciones e 
Impuestos del Estado por las Dipu
taciones.—Origen e importancia del 
mismo. 

Tema 19.—Relaciones del Servicio 
de Recaudación de Contribuciones e 
Impuestos del Estado con la Hacien
da provincial. — Nombramientos de 
Recaudadores. — De los Recaudado
res.—Relaciones de éstos con la Di
putación y la Delegación de Hacien
da. 

Tema 20.—Zonas de recaudación.— 
Cese de los Recaudadores.—Faltas de 
éstos y sanciones. 

Tema 21. — Fianzas de la Dipu
tación y los Recaudadores.—Deberes 
y derechos de los Recaudadores.— 
Premios de Recaudación.—Abono del 
mismo. 

Tema 22.—Recompensas por incre
mento en la recaudación.—Distribu
ción y percepción de la misma.—De
claración de las Utilidades. 

Tema 23.—Recaudación.—Formas y 
períodos.—Estudio de unas y'otros. 

Tema 24.—Certificaciones de débi
tos contra Ayuntamientos y Dipu
taciones.—Fallidos.—Formas para su 
declaración.—Bienes no embargables. 

Tema 25.—Formas y plazos para el 
ingreso por los Recaudadores de las 
cantidades recaudadas, tanto proce
dentes de fondos del Estado como de 
la Diputación y organismos por cuen
ta de quien realiza la cobranza.— 
R e n d i c i ó n de cuentas de unos y 
otros. 

Tema 26.—Perjuicio de valores.— 
Responsabilidades.—Su efectividad. 

Tema 27.—Medios para la obten
ción de préstamos o empréstitos por 
las Corporaciones Locales. — Sus re
percusiones. Cómo han de amortizar
se. 



Tema 28.—Organo encargado de la 
financiación de préstamos a las Cor
poraciones Locales.—Sistema que si
gue para la concesión de préstamos. 
Condiciones en que lo otorga. 

Tema 29.—Misión de la Interven
ción en relación con -los préstamos 
y empréstitos. Idem con la Cuenta 
de Tesorería. — Alcance y finalidad 
de la Cuenta de Tesorería. 

Tema 80.—De la inspección de ren
tas y exacciones.—Objeto de la mis
ma.—Misión de la Intervención y de 
los Inspectores.—Documentos en que 
han de hacer constar éstos su actua
ción. 

Tema 31. — Reclamaciones contra 
las actas levantadas.—Calificación de 
los expedientes.—Ingresos de las can
tidades procedentes de expedientes.— 
Denuncia pública. 

Tema 32.—Libros que han de lle
varse en la Jefatura del Servicio de 
Inspección y de los que han de lle
var los Inspectores.—Del fondo de 
Inspección. 

5374 

Jefatura Provincial de Carreteras de León 
En los exámenes celebrados para 

proveer una plaza de Capataz de Cua
drilla vacante en la plantilla de esta 
Jefatura, correspondiente al concurso 
oposición convocado en el B. O. del 
Estado de 4 de abril pasado y cuya 
propuesta de admisión ha sido apro
bada por la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales en 29 de 
noviembre último, ha resultado apro
bado el aspirante D. Afrodisio Oigales 
Oigales. 

León, 12 de diciembre de 1966.—El 
Ingeniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 

5508 

iimiro Jl« ILtton 
Don Juan José Oliden Saez, en fun

ciones de Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Adriano 

Morán López, vecino de Ponferrada, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día veinticinco del mes de agosto, a 
las once horas y treinta minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
de cuarzo, de dieciséis pertenencias, 
llamado «MONCHA SEGUNDA», sito 
en el paraje La Encrucijada y otros, 
del término de San Lorenzo y Toral 
de Merayo, Ayuntamiento de Ponfe
rrada, hace la designación de las cita
das dieciséis pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida, 
el punto geométrico del cruce de los 
caminos llamados de La Encrucijada 
y de Los Conejos, cruzamiento que se 
verifica en el paraje de La Encrucijada 
de dicho término de San Lorenzo y 
que es el mismo punto de partida que 
sirvió para la demarcación del permiso 
MONCHA, número 13.275. 

Desde el punto de partida a la 1.a 
estaca, se medirán 400 metros en di
rección Norte. 

De la 1.a a la 2.a, se medirán 400 me
tros, en dirección Oeste; de la 2.a a la 
3.a, se medirán 400 metros, en direc
ción Sur; de la 3.a a la 4.a, se medirán 
400 metros, en dirección Este, quedan
do cerrado él perímetro de las perte
nencias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el pla
zo de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

E l expediente tiene el núm. 13.450 
León, 21 de septiembre de 1966.— 

Juan José Oliden Saez. 
3947 Núm. 3749.-280,50 ptas. 

Administración áe Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 
\ número Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrado, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia número uno de la ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de juicio ordi
nario de mayor cuantía, instados 
por el Sr. Abobado del Estado, en 
la representación que le es propia, 
contra D. Pedro Fernández Ortega 
y su esposa D.a Filomena Alonso 
Rodríguez, mayores de edad y ve
cinos de Puente del Rey, sobre re
clamación de daños y perjuicios 
causados en el monte 624 del Ca
tálogo de los de L. D., cuantía 
197.375,13 pesetas de principal, in
tereses y costas, en los cuales he 
acordado sacar a pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte 
días y en el precio en que pericial
mente fueron valorados, con la re
baja del 25 por 100, los bienes que 
se citan: 

1. La mitad de una casa sita en 
el pueblo de Puente del Rey, com
puesta de piso alto y cuadra, sin 
número; que linda: derecha entran
do, con arroyo; izquierda, Belarmi-
no Alonso Rodríguez; fondo, huer
tas de Aniceto Rodríguez Ortega, 
y frente, camino. Tiene una super
ficie de, unos siete metros cuadra
dos, cubierta de losa. Valorada en 
diez mil pesetas. 

2. Una tierra en Landoiro, de 
un cuartal de superficie; que linda: 
al Norte, con Belarmino Rodríguez 

Rodríguez; al Este, de Santiago Or
tega; al Oeste, con Genoveva Ro
dríguez, y Sur, con Domingo Rodrí
guez. 

3. Una tierra de un cuartal, sita 
en el lugar de «-Los Navales»: que 
linda: al Norte, con Carmen Rodrí
guez; al Este, con Angel Alvarez; 
al Oeste, Domingo Rodríguez, y 
Sur, con José Bardasco. 

4. Una tierra de medio cuartal, 
sita en el lugar denominado «Los 
Tallos»; que linda: al Norte, con 
monte; Este, con Emilio Bardasco; 
Oeste, Domingo Rodríguez, y Sur, 
con monte. 

5. Una tierra de un cuartal, sita 
en el sitio «Los Navales»; que lin
da: al Norte, con Manuel Rodrí
guez; Este, con José Rodríguez; 
Oeste, con monte, y Sur, con Car
men Rodríguez. 

6. Una tierra de medio cuartal, 
sita en «Los Navales»; que linda: 
al Norte, con Ramón Ortega; Este, 
Pedro Bardasco; Oeste, con herede
ros de Pío Alvarez, y Sur, con José 
Alvarez. 

7. Una tierra de medio cuartal, 
en «Chao das Garbas»; que linda; 
al Norte, con Domingo Rodríguez; 
Este, con Ramón Ortega; Oeste, 
María Ortega, y Sur, con Domingo 
Rodríguez. 

8. Una tierra de medio cuartal, 
sita en «Chao das Garbas»; que 
linda; al Norte, con Pío Alvarez; 
Este, con Dalmiro Rodríguez; Oes
te, con Dalmiro Rodríguez, y Sur, 
con José Bardasco. 

Para el acto de remate se han se
ñalado las doce horas del día doce 
del próximo mes de enero, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores: que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignarse en la mesa de 
este Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran al menos las 
dos terceras partes del avalúo, con 
la rebaja indicada; que las car
gas y gravámenes, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio de 
remate; que no ha sido suplida la 
falta de titulación, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en León, a seis de diciem
bre de mil novecientos sesenta y 
seis.—Mariano Rayoy.—El Secre
tario, Facundo Goy. 
5422 Núm. 3754.-566,50 ptas. 
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